
 

 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 

CARRERA 12 # 31-08, TELEFONO 6422292 

BUCARAMANGA, SANTANDER 

Correo Electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Proceso:        Ejecutivo 680014003022-2017-00032-00 
Demandante:  BANCO COLPATRIA MULTIBANCA  
Demandado:  ORLANDO RUIZ VILLABONA  
 
Bucaramanga, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  
 
Vista la constancia aportada por la POLICIA NACIONAL DE TOTORÓ - CAUCA y encontrándose 
perfeccionada la inmovilización del vehículo de placas IPT 383, marca HYUNDAI, modelo 2016, color 
blanco cristal, motor No. 64FCFU424426, serie No. KMHCT41DAGU42142, matriculado en la 
Dirección de Tránsito y Transporte de Bucaramanga -Santander, de propiedad del demandado 
ORLANDO RUIZ VILLABONA, identificado con C.C. No. 91.244.079, en esta oportunidad se emitirá 
el despacho comisorio que corresponde para materializar el secuestro del mismo. 
 
Como quiera que el bien se halla ubicado en las instalaciones policiales del municipio de Totoró - 
Cauca, para la diligencia de secuestro se comisiona al JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
TOTORÓ - CAUCA, con las facultades contenidas en los artículos 37 al 40 del Código General del 
Proceso, además las de sub comisionar, delegar, designar el secuestre, y establecer fecha y hora para 
llevar a cabo la misma.  Su incumplimiento acarrea las sanciones previstas en el Art. 44 ibídem. 
 
Líbrese despacho comisorio con los insertos necesarios para la identificación del bien y adjuntando 
copia del presente auto. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez,  

MAYRA LILIANA PASTRÁN CAÑÓN  
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Juzgado Municipal
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Bucaramanga - Santander



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 575b16c32264f1ad737e1b6dbc8ad7659c9279dd4dee40b1f23e6b9bb493efb8

Documento generado en 29/09/2022 09:43:35 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 

CARRERA 12 # 31-08, TELEFONO 6422292 

BUCARAMANGA, SANTANDER 

Correo Electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Proceso: EjecutivoNo. 680014003022-2018-00150-00 
Demandante: BANCO DE OCCIDENTE S.A. 
Demandados: LILIANA FRANCO BAUTISTA 

 
Constancia Secretarial: al despacho de la señora Juez para informar que las partes no han dado 
cumplimiento al numeral segundo de la providencia de 21 de marzo de 2019. 
 
Bucaramanga, veintinueve (29) de septiembre de 2022 
 
SILVIA RENATA ROSALES HERRERA 
Secretaria 

 
 

 
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

Atendiendo a que los sujetos procesales dentro de esta acción ejecutiva no han presentado la 
liquidación de crédito, se requiere a las partes a fin de que den estricto cumplimiento a la providencia 
de fecha 21 de marzo de 2019. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

La Juez, 
 

 
MAYRA LILIANA PASTRÁN CAÑÓN 
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 
CARRERA 12 # 31-08, TELEFONO 6422292 

BUCARAMANGA, SANTANDER 
Correo Electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  
Proceso:        Ejecutivo 680014003022-2018-00479-00 
Demandante:  GRUPO INMOBILIARIO PICASSO LTDA  
Demandado: CARLOS HUMBERTO RODRIGUEZ PEÑA Y ALMUERZOS Y SUMINISTROS S.A.S. 

 
JUZGADO VEINTIDOS CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 
Visto el poder allegado (Archivo 24 C1) conforme al artículo 75 del Código General del Proceso, se 
reconoce como apoderado judicial del demandado CARLOS HUMBERTO RODRIGUEZ PEÑA  al 
abogado LUDWING GERARDO PRADA VARGAS identificado con C.C. No. 91.277.899, portador de 
la tarjeta profesional No. 79.365  del Consejo Superior de la Judicatura y con correo electrónico 
contacto@pradalawyers.com, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
La Juez,  

 
MAYRA LILIANA PASTRÁN CAÑON 
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL   

CARRERA 12 No. 31-08, TEL 6422292, Cel. 316-6405901 

BUCARAMANGA- SANTANDER  
Correo electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Proceso:             Ejecutivo 680014003022-2018-00545-00 
Demandante:      ESE HOSPITAL UNIVERSITARIO DE SANTANDER 
Demandado:       JULIO CESAR VELAZCO REYES 

 
JUZGADO VEINTIDOS CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Visto el memorial allegado por el apoderado del extremo demandante (archivo 08 C1), mediante el cual 
solicita información sobre la dirección de correo electrónico de DAVID VILLAMIZAR SOTO quien fue 
designado como Curador Ad-Litem, y acreditada la notificación fallida en la dirección física como se puede 
observar en el folio 59 del Archivo 01 del Cuaderno principal, se informa que, una vez consultado el 
Registro Nacional de Abogados, no se encontró la información solicitada: 
 
 

 
 
 

 
Por tal razón y dado que no es posible materializar la notificación del curador ad litem designado, se 
ordena su relevo y en consecuencia se procede a DESIGNAR de la lista de auxiliares de la justicia que 
se lleva en este despacho como curador ad-litem del demandado JULIO CESAR VELAZCO REYES, a la 
abogada: 
                                                                                                                                                                                             

MARIA JULIANA ALVAREZ DOMINGUEZ MAJUPAS_01HOTMAIL.COM 

    
En atención a lo preceptuado en el Art 48-7 ibidem, el cargo se desempeñará de forma gratuita y su 
nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que se acredite estar actuando en más de 5 procesos 
como defensora de oficio. Adviértase que deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de 
las sanciones disciplinarias a las que haya lugar.    
    
Para lo anterior, la abogada designada deberá manifestar mediante correo electrónico enviado al correo 
del Despacho su aceptación o rechazo, con la identificación del proceso en el cual se realizó su 
designación. Una vez recibida dicha comunicación, en caso de aceptación, por secretaría se realizará la 
diligencia de notificación y se remitirá el link para que pueda acceder al expediente de la referencia.    
     
Elabórese por secretaría la respectiva comunicación.    

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,   

   
La Juez,    
   

MAYRA LILIANA PASTRÁN CAÑÓN    
 

Firmado Por:



Mayra Liliana Pastran Cañon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 022

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a4b4db32abb27c9330524126fd718b61bc4256e06a8e8e8d8083c06dc978496c

Documento generado en 29/09/2022 03:29:29 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 

CARRERA 12 # 31-08, TELEFONO 6422292 

BUCARAMANGA, SANTANDER 

Correo Electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Proceso:  Ejecutivo No. 680014003022-2018-00625-00 
Demandante:  COOPERATIVA DE AHORRO Y DE SANTANDER LTDA 
Demandados:  MARIA INES BOSIGA HIGUERA 

 
Constancia Secretarial: al despacho de la señora Juez para informar que las partes no han dado 
cumplimiento al numeral segundo de la providencia de 18 de diciembre de 2019. 
 
Bucaramanga, veintinueve (29) de septiembre de 2022 
 
SILVIA RENATA ROSALES HERRERA 
Secretaria 

 
 

 
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

Atendiendo a que los sujetos procesales dentro de esta acción ejecutiva no han presentado la 
liquidación de crédito, se requiere a las partes a fin de que den estricto cumplimiento a la providencia 
de fecha 18 de diciembre de 2019. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

La Juez, 
 

 
MAYRA LILIANA PASTRÁN CAÑÓN 
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 

CARRERA 12 # 31-08, TELEFONO 6422292 

BUCARAMANGA, SANTANDER 

Correo Electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Proceso:              Ejecutivo No.680014003022-2019-00039-00 
Demandante:      RAFAEL ANTONIO BARCO DIAZ 
Demandado:       MARILINY PEDRAZA DE MARTINEZ 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Ingresan las diligencias al Despacho de la señora Juez, informando que la 
parte demandante no ha dado cumplimiento a lo ordenado en auto de 28 de julio de 2022. 
Bucaramanga, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

SILVIA RENATA ROSALES HERRERA 
Secretaria 

 
 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 
Bucaramanga, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Procede el Despacho a resolver de oficio el desistimiento tácito, previas las siguientes: 
 

CONSIDERACIONES: 
 
El artículo 317 del Código General del Proceso erigió como forma de terminación anormal del proceso el 
desistimiento tácito, como sanción procesal que se impone a la parte que omite su deber de impulsar la 
actuación judicial. 

 
El numeral 1 del citado artículo establece que el desistimiento tácito será viable cuando estando pendiente para 
continuar el trámite, una actuación de la parte interesada, previa orden del juez para cumplirla dentro del 
término de treinta (30) días y sin que dicha parte realice lo ordenado, se tendrá por desistida tácitamente la 
respectiva actuación. 
 
Observa el despacho que la parte demandante no acató lo ordenado en el proveído de fecha 28 de julio de 
2022, en el cual se le requirió para que dentro de los 30 días siguientes a su notificación, surtiera la notificación 
de la demandada, sin que a la fecha lo hubiese hecho. (archivo No 15 del cuaderno No 1) 

 
Por lo expuesto y ante el desinterés de la parte demandante en el cumplimiento de las cargas procesales 
propias, a fin de poder dar continuidad al proceso y por encontrarse acreditados los presupuestos procesales 
señalados en el artículo 317 No. 1 del C.G.P, se decretará la terminación del presente proceso por desistimiento 
tácito, así como el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y materializadas dentro del mismo, si 
es del caso. 

 
Por lo expuesto, el JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO.- DECRETAR LA TERMNACIÓN del proceso ejecutivo adelantado por RAFAEL ANTONIO BARCO 
DIAZ contra MARILINY PEDRAZA DE MARTINEZ, por DESISTIMIENTO TÁCITO, de conformidad a lo 
consagrado en el artículo 317 del C.G.P. 

 
SEGUNDO.- Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que fueron decretadas y practicadas dentro 
del presente proceso. En caso de existir solicitudes de embargo de otros Despachos y/o entidades, procédase 
de conformidad.  

  
TERCERO.- DESGLOSAR y entregar a la parte demandante los documentos aportados en la presente 
demanda, con la constancia de terminación por desistimiento tácito. 
 
CUARTO.- Sin lugar a condena en costas ni perjuicios, por lo brevemente expuesto. 

  
QUINTO.- Cumplido lo anterior, ARCHIVAR el expediente dejando las constancias de rigor. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez, 
 

MAYRA LILIANA PASTRAN CAÑON 
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 

CARRERA 12 # 31-08, TELEFONO 6422292 

BUCARAMANGA, SANTANDER 

Correo Electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Proceso:         Ejecutivo 680014003022-2019-00287-00 
Demandante:      ADELA ACUÑA CARRILLO 
Demandado:   CAROLINA ROJAS GONZALEZ y NINI JOHANA ROJAS GONZALEZ 

 
Bucaramanga, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  
 
En atención a los memoriales presentados por el apoderado judicial de la parte demandante, obrantes 
en los archivos 12, 13 y 14 del cuaderno uno del expediente digital, por medio del cual pretende 
acreditar el cumplimiento de la notificación de la parte demandada y en consecuencia, se ordene 
seguir adelante con la ejecución, previo a lo anterior será del caso requerir al profesional para que 
incorpore al expediente el aviso notificado, así como la copia debidamente cotejada por la empresa 
de servicio postal de los documentos enviados al demandado, conforme lo dispuesto en el art. 292 del 
C.G. del P.   
 
Por lo anterior, se requiere a la parte demandante para que dentro del término de treinta (30) días lleve 
a cabo las diligencias necesarias para el cumplimiento de la orden previamente referida, so pena de 
decretar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito, conforme lo previsto en el 
numeral 1 del artículo 317 del C.G.P.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez, 

MAYRA LILIANA PASTRÁN CAÑÓN 
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL   

CARRERA 12 No. 31-08, TEL 6422292, Cel. 316-6405901 

BUCARAMANGA- SANTANDER  
Correo electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  

 

 

Proceso:          Ejecutivo 680014003022-2019-00575-00 
Demandante:   LUZ MARINA JAIMES MORENO 
Demandado: ELGA JOHANNA CORONEL RODRIGUEZ 
 

JUZGADO VEINTIDOS CIVIL MUNICIPAL 
 

 
HOY, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022), se realiza la liquidación de costas a 
favor del EJECUTANTE, de conformidad con lo establecido en los numerales 1, 2 y 3 del artículo 366 
del CGP, en cumplimiento a lo dispuesto en actuación procesal, así: 
 

DETALLE FOLIO CUADERNO VALOR 

Agencias en derecho        Archivo 14 1 $302.000.oo 

Citatorio 1040013049413 Folio 02 
Archivo 02 

1 $9.000.oo 

Citatorio 1040021266213 Archivo 06 1 $9.400.oo 

T O T A L   $320.400,oo 

    

 
El valor total de la anterior liquidación corresponde a la suma de TRESCIENTOS VEINTE MIL 
CUATROCIENTOS PESOS M/CTE. ($320.400,oo).  
 
 

SILVIA RENATA ROSALES HERRERA    
Secretaria 
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Secretaria
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL   

CARRERA 12 No. 31-08, TEL 6422292, Cel. 316-6405901 

BUCARAMANGA- SANTANDER  
Correo electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  

 

 

Proceso:             Ejecutivo 680014003022-2019-00575-00 
Demandante:      LUZ MARINA JAIMES MORENO 
Demandado: ELGA JOHANNA CORONEL RODRIGUEZ 

 
 

JUZGADO VEINTIDOS CIVIL MUNICIPAL 
Bucaramanga, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

Revisada la liquidación de costas realizada por secretaría, se observa que la misma se encuentra 
ajustada a derecho, por lo que es del caso, de conformidad con el numeral 1 del artículo 366 del CGP, 
impartirle APROBACION. 

NOTIFÍQUESE, 

La Juez, 

MAYRA LILIANA PASTRAN CAÑÓN 
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 
CARRERA 12 # 31-08, TELEFONO 6422292 

BUCARAMANGA, SANTANDER 
Correo Electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Proceso:             Ejecutivo 680014003022-2019-00579-00 
Demandante:  COOPERATIVA DE APORTES Y CRÉDITO COMPARTIR  
Demandado:  JAIRO GUSTAVO TORRES GARCIA, ALBA YANETH RODRÍGUEZ 

 
JUZGADO VEINTIDOS CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
   
Visto el memorial presentado por la apoderada judicial de la parte demandante (archivo 31 C1), toda vez 
que la comunicación fue debidamente notificada y ha transcurrido un término prudencial sin que la 
profesional designada como curadora ad-litem hubiese tomado posesión del cargo o en su defecto, 
manifestado imposibilidad alguna, previo a relevarla, se le requiere para que en el término de tres (3) días 
manifieste mediante correo electrónico su aceptación o rechazo al cargo de curador ad litem para el cual 
se designó en providencia del 24 de febrero de 2022, designación notificada desde el 17 de junio de esta 
anualidad.   

  
Lo anterior, debe verificarse en los términos del numeral 7 del artículo 48 del C.G.P., so pena de remitir 
las comunicaciones del caso a la autoridad competente.   

  
Por secretaria líbrese la comunicación para que sea tramitada por la parte demandante.   

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
Juez,    

   
MAYRA LILIANA PASTRÁN CAÑÓN   
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL   

CARRERA 12 No. 31-08, TEL 6422292, Cel. 316-6405901 

BUCARAMANGA- SANTANDER  
Correo electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  

 

 

Proceso:          Ejecutivo 680014003022-2019-00662-00 
Demandante:   BANCO POPULAR S.A 
Demandado: MARIA DEL CARMEN JAIMES DIAZ 
 

JUZGADO VEINTIDOS CIVIL MUNICIPAL 
 

 
HOY, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022), se realiza la liquidación de costas a 
favor del EJECUTANTE, de conformidad con lo establecido en los numerales 1, 2 y 3 del artículo 366 
del CGP, en cumplimiento a lo dispuesto en actuación procesal, así: 
 

DETALLE FOLIO CUADERNO VALOR 

Agencias en derecho        Archivo 19 1 $6.795.000.oo 

Notificación guía No 7680512104 Archivo 18 1 $12.000.oo 

Notificación guía No 401103 Archivo 10 1 $11.000.oo 

Notificación guía No 400300 Archivo 04 1 $11.000oo 

Notificación guía No 287023800930 Archivo 02 1 $24.000.oo 

T O T A L   $6.853.000,oo 

    

 
El valor total de la anterior liquidación corresponde a la suma de SEIS MILLONES OCHOCIENTOS 
CINCUENTA Y TRES MIL PESOS M/CTE. ($6.853.000,oo).  
 
 

SILVIA RENATA ROSALES HERRERA    
Secretaria 

 
 

 
 

Firmado Por:

Silvia Renata Rosales Herrera

Secretaria

Juzgado Municipal

Civil 022

Bucaramanga - Santander
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL   

CARRERA 12 No. 31-08, TEL 6422292, Cel. 316-6405901 

BUCARAMANGA- SANTANDER  
Correo electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  

 

 

Proceso:             Ejecutivo 680014003022-2019-00662-00 
Demandante:      BANCO POPULAR S.A 
Demandado: MARIA DEL CARMEN JAIMES DIAZ 

 
 

JUZGADO VEINTIDOS CIVIL MUNICIPAL 
Bucaramanga, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

Revisada la liquidación de costas realizada por secretaría, se observa que la misma se encuentra 
ajustada a derecho, por lo que es del caso, de conformidad con el numeral 1 del artículo 366 del CGP, 
impartirle APROBACION. 

NOTIFÍQUESE, 

La Juez, 

MAYRA LILIANA PASTRAN CAÑÓN 

 
 

 
 

 
 

Firmado Por:

Mayra Liliana Pastran Cañon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 022

Bucaramanga - Santander
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL   

CARRERA 12 No. 31-08, TEL 6422292, Cel. 316-6405901 

BUCARAMANGA- SANTANDER  
Correo electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  

 

 

Proceso:          Ejecutivo 680014003022-2020-00198-00 
Demandante:   COMPAÑÍA DE JESUS 
Demandado: MIGUEL ANGEL BARRENECHE ORTIZ Y SILVIA LILIANA CLARO BERMUDEZ 
 

JUZGADO VEINTIDOS CIVIL MUNICIPAL 
 

 
HOY, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022), se realiza la liquidación de costas a 
favor del EJECUTANTE, de conformidad con lo establecido en los numerales 1, 2 y 3 del artículo 366 
del CGP, en cumplimiento a lo dispuesto en actuación procesal, así: 
 

DETALLE FOLIO CUADERNO VALOR 

Agencias en derecho        Archivo 17 1 $661.000.oo 

Notificación guía No 
1010029366813 

Archivo 13 1 $9.600.oo 

T O T A L   $670.600,oo 

    

 
El valor total de la anterior liquidación corresponde a la suma de SEISCIENTOS SETENTA MIL 
SEISCIENTOS PESOS M/CTE. ($670.600,oo).  
 
 

SILVIA RENATA ROSALES HERRERA    
Secretaria 

 
 
 

 
 

 
 

Firmado Por:

Silvia Renata Rosales Herrera

Secretaria

Juzgado Municipal

Civil 022

Bucaramanga - Santander
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL   

CARRERA 12 No. 31-08, TEL 6422292, Cel. 316-6405901 

BUCARAMANGA- SANTANDER  
Correo electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  

 

 

Proceso:              Ejecutivo 680014003022-2020-00198-00 
Demandante:      COMPAÑÍA DE JESUS 
Demandado:  MIGUEL ANGEL BARRENECHE ORTIZ Y SILVIA LILIANA CLARO BERMUDEZ 

 
JUZGADO VEINTIDOS CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

Revisada la liquidación de costas realizada por secretaría, se observa que la misma se encuentra 
ajustada a derecho, por lo que es del caso, de conformidad con el numeral 1 del artículo 366 del CGP, 
impartirle APROBACION. 

NOTIFÍQUESE, 

La Juez, 

MAYRA LILIANA PASTRAN CAÑÓN 

 
 

 
 

 
 

Firmado Por:

Mayra Liliana Pastran Cañon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 022

Bucaramanga - Santander
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL  
CARRERA 12 # 31-08, TELEFONO 6422292 

BUCARAMANGA, SANTANDER 
Correo Electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Proceso:             Ejecutivo a Continuación No. 680014003022-2020-00278-00 
Demandante:      CESAR ANDRES HERNANDEZ LEÓN 
Demandados:     JOHN JAIRO DIAZ ARCILA   
 

JUZGADO VEINTIDOS CIVIL MUNICIPAL 
Bucaramanga, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Conforme al memorial allegado por el apoderado judicial del extremo demandante (Archivo 07 C1), 
mediante el cual pone en conocimiento del despacho que desconoce el lugar de notificación del 
demandado y una vez verificados los certificados que reportan como negativos los resultados de la 
citación para diligencia de notificación personal, es del caso acceder a la solicitud de la parte 
demandante y en consecuencia, ordenar el emplazamiento de JOHN JAIRO DIAZ ARCILA, 
identificado con C.C No. 91.494.792, conforme a lo establecido en el artículo 108 del Código General 
del Proceso en concordancia con  la Ley 2213 de 2022.  
  
El emplazamiento se surtirá mediante inclusión del nombre del sujeto emplazado, las partes del 
proceso y su naturaleza en el Registro Nacional de Personas emplazadas y se entenderá surtido 
transcurridos quince (15) días después de publicada la información en dicho registro.  
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

La Juez,  

 

MAYRA LILIANA PASTRÁN CAÑÓN   

  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por:

Mayra Liliana Pastran Cañon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 022

Bucaramanga - Santander
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL   

CARRERA 12 No. 31-08, TEL 6422292, Cel. 316-6405901 

BUCARAMANGA- SANTANDER  
Correo electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  

 

 

Proceso:          Ejecutivo 680014003022-2020-00317-00 
Demandante:   BANCO DE BOGOTA 
Demandado: ORFIDIA VELASQUEZ BARRAGAN 
 

JUZGADO VEINTIDOS CIVIL MUNICIPAL 
 

 
HOY, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022), se realiza la liquidación de costas a 
favor del EJECUTANTE, de conformidad con lo establecido en los numerales 1, 2 y 3 del artículo 366 
del CGP, en cumplimiento a lo dispuesto en actuación procesal, así: 
 

DETALLE FOLIO CUADERNO VALOR 

Agencias en derecho        Archivo 22 1 $3.925.000.oo 

Notificación guía No 1133657 Archivo 07 1 $14.445.oo 

Notificación guía No 1133658 Archivo 07 1 $14.445.oo 

T O T A L   $3.953.890,oo 

    

 
El valor total de la anterior liquidación corresponde a la suma de TRES MILLONES NOVECIENTOS 
CINCUENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS NOVENTA PESOS M/CTE. ($3.953.890,oo).  
 
 

SILVIA RENATA ROSALES HERRERA    
Secretaria 

 
 
 

 
 

 
 

Firmado Por:

Silvia Renata Rosales Herrera

Secretaria

Juzgado Municipal

Civil 022

Bucaramanga - Santander
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL   

CARRERA 12 No. 31-08, TEL 6422292, Cel. 316-6405901 

BUCARAMANGA- SANTANDER  
Correo electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  

 

 

Proceso:            Ejecutivo 680014003022-2020-00317-00 
Demandante:     BANCO DE BOGOTA 
Demandado: ORFIDIA VELASQUEZ BARRAGAN 

 
JUZGADO VEINTIDOS CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

Revisada la liquidación de costas realizada por secretaría, se observa que la misma se encuentra 
ajustada a derecho, por lo que es del caso, de conformidad con el numeral 1 del artículo 366 del CGP 
impartirle APROBACION. 

NOTIFÍQUESE, 

La Juez, 

MAYRA LILIANA PASTRAN CAÑÓN 

 
 

 
 

 
 

Firmado Por:

Mayra Liliana Pastran Cañon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 022

Bucaramanga - Santander
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL   

CARRERA 12 No. 31-08, TEL 6422292, Cel. 316-6405901 

BUCARAMANGA- SANTANDER  
Correo electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  

 

 

Proceso:          Ejecutivo 680014003022-2020-00342-00 
Demandante:   EQUIPOS ARCO Y CIA LTDA 
Demandado: UNIVERSAL DE MANTENIMIENTO ELECTROMECANICO- UNIMAT S.A.S 
 

JUZGADO VEINTIDOS CIVIL MUNICIPAL 
 

 
HOY, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022), se realiza la liquidación de costas a 
favor del EJECUTANTE, de conformidad con lo establecido en los numerales 1, 2 y 3 del artículo 366 
del CGP, en cumplimiento a lo dispuesto en actuación procesal, así: 
 

DETALLE FOLIO CUADERNO VALOR 

Agencias en derecho        Archivo 26 1 $172.000.oo 

Notificación guía No 10073038 Archivo 17 1 $14.000.oo 

Notificación guía No E00004871 Archivo 15 1 $7.200.oo 

T O T A L   $193.200,oo 

    

 
El valor total de la anterior liquidación corresponde a la suma de CIENTO NOVENTA Y TRES MIL 
DOSCIENTOS  PESOS M/CTE. ($193.200,oo).  
 
 

SILVIA RENATA ROSALES HERRERA    
Secretaria 

 
 

 
 

 
 

Firmado Por:

Silvia Renata Rosales Herrera

Secretaria

Juzgado Municipal

Civil 022

Bucaramanga - Santander
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL   

CARRERA 12 No. 31-08, TEL 6422292, Cel. 316-6405901 

BUCARAMANGA- SANTANDER  
Correo electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  

 

 

Proceso:             Ejecutivo 680014003022-2020-00342-00 
Demandante:      EQUIPOS ARCO Y CIA LTDA 
Demandado: UNIVERSAL DE MANTENIMIENTO ELECTROMECANICO- UNIMAT S.A.S 

 
 

JUZGADO VEINTIDOS CIVIL MUNICIPAL 
Bucaramanga, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

Revisada la liquidación de costas realizada por secretaría, se observa que la misma se encuentra ajustada 
a derecho, por lo que es del caso, de conformidad con el numeral 1 del artículo 366 del CGP impartirle 
APROBACION. 

NOTIFÍQUESE, 

La Juez, 

MAYRA LILIANA PASTRAN CAÑÓN 

 
 

 
 

 
 

Firmado Por:

Mayra Liliana Pastran Cañon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 022

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL   

CARRERA 12 No. 31-08, TEL 6422292, Cel. 316-6405901 

BUCARAMANGA- SANTANDER  
Correo electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  

 

 

Proceso:          Ejecutivo 680014003022-2020-00384-00 
Demandante:   CREDIVALORES CREDISERVICIOS 
Demandado: JAIME RODRIGUEZ PARADA 
 

JUZGADO VEINTIDOS CIVIL MUNICIPAL 
 

 
HOY, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022), se realiza la liquidación de costas a 
favor del EJECUTANTE, de conformidad con lo establecido en los numerales 1, 2 y 3 del artículo 366 
del CGP, en cumplimiento a lo dispuesto en actuación procesal, así: 
 

DETALLE FOLIO CUADERNO VALOR 

Agencias en derecho        Archivo 12 1 $1.040.813.oo 

Notificación guía No E00008159 Archivo 11 1 $7.200.oo 

Notificación guía No 700058009196 Archivo 09 1 $12.500.oo 

T O T A L   $1.060.513,oo 

    

 
El valor total de la anterior liquidación corresponde a la suma de UN MILLON SESENTA MIL 
QUINIENTOS TRECE PESOS M/CTE. ($1.060.513,oo).  
 
 

SILVIA RENATA ROSALES HERRERA    
Secretaria 

 
 

 
 

 
 

Firmado Por:

Silvia Renata Rosales Herrera

Secretaria

Juzgado Municipal

Civil 022

Bucaramanga - Santander
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL   

CARRERA 12 No. 31-08, TEL 6422292, Cel. 316-6405901 

BUCARAMANGA- SANTANDER  
Correo electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  

 

 

Proceso:             Ejecutivo 680014003022-2020-00384-00 
Demandante:      CREDIVALORES CREDISERVICIOS 
Demandado: JAIME RODRIGUEZ PARADA 

 
 

JUZGADO VEINTIDOS CIVIL MUNICIPAL 
Bucaramanga, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

Revisada la liquidación de costas realizada por secretaría, se observa que la misma se encuentra 
ajustada a derecho, por lo que es del caso, de conformidad con el numeral 1 del artículo 366 del CGP 
impartirle APROBACION. 

NOTIFÍQUESE, 

La Juez, 

MAYRA LILIANA PASTRAN CAÑÓN 

 
 

 
 

 
 

Firmado Por:

Mayra Liliana Pastran Cañon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 022

Bucaramanga - Santander
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL  
CARRERA 12 # 31-08, TELEFONO 6422292 

BUCARAMANGA, SANTANDER 
Correo Electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Proceso    Ejecutivo 680014003022-2020-00386-00 
Demandante CREDIVALORES-CREDISERVICIOS S.A.  
Demandado MISAEL CADENA AGUDELO  

 
JUZGADO VEINTIDOS CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 
Visto el memorial presentado por el apoderado del extremo demandante y habiéndose advertido que 
se presentan yerros mecanográficos en el auto dictado el 3 de marzo de 2022, conforme al artículo 
286 del Código General del Proceso es del caso corregir las imprecisiones referidas y emitir 
nuevamente las comunicaciones que corresponden, quedando para todos los efectos, como sigue: 
 
Demandante: CREDIVALORES-CREDISERVICIOS S.A.  
 
En los demás aspectos el proveído permanece incólume. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
La Juez,  
 

MAYRA LILIANA PASTRÁN CAÑÓN 
 

Firmado Por:

Mayra Liliana Pastran Cañon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 022

Bucaramanga - Santander
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL   

CARRERA 12 No. 31-08, TEL 6422292, Cel. 316-6405901 

BUCARAMANGA- SANTANDER  
Correo electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  

 

 

Proceso:          Ejecutivo 680014003022-2020-00459-00 
Demandante:   EDIFICIO AQUARIUM CLUB Y CONDOMINIO 
Demandado: FRANCY ELENA ABRIL ROJAS 
 

JUZGADO VEINTIDOS CIVIL MUNICIPAL 
 

 
HOY, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022), se realiza la liquidación de costas a 
favor del EJECUTANTE, de conformidad con lo establecido en los numerales 1, 2 y 3 del artículo 366 
del CGP, en cumplimiento a lo dispuesto en actuación procesal, así: 
 

DETALLE FOLIO CUADERNO VALOR 

Agencias en derecho        Archivo 13 1 $545.000.oo 

Notificación guía No 
1040032230513 

Archivo 11 1 $9.600.oo 

Notificación guía No 
1040030690813 

Archivo 10 1 $10.350.oo 

Notificación guía No 
1040017242013 

Archivo 07 1 $8.700.oo 

T O T A L   $573.650,oo 

    

 
El valor total de la anterior liquidación corresponde a la suma de QUINIENTOS SETENTA Y TRES 
MIL SEISCIENTOS CINCUENTA PESOS M/CTE. ($573.650,oo).  
 
 

SILVIA RENATA ROSALES HERRERA    
Secretaria 

 
 

 
 

 
 

Firmado Por:

Silvia Renata Rosales Herrera

Secretaria

Juzgado Municipal

Civil 022

Bucaramanga - Santander
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL   

CARRERA 12 No. 31-08, TEL 6422292, Cel. 316-6405901 

BUCARAMANGA- SANTANDER  
Correo electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  

 

 

Proceso:             Ejecutivo 680014003022-2020-00459-00 
Demandante:      EDIFICIO AQUARIUM CLUB Y CONDOMINIO 
Demandado:  FRANCY ELENA ABRIL ROJAS 
 

 
JUZGADO VEINTIDOS CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

Revisada la liquidación de costas realizada por secretaría, se observa que la misma se encuentra 
ajustada a derecho, por lo que es del caso, de conformidad con el numeral 1 del artículo 366 del CGP, 
impartirle APROBACION. 

NOTIFÍQUESE, 

La Juez, 

MAYRA LILIANA PASTRAN CAÑÓN 

 
 

 
 

 
 

Firmado Por:

Mayra Liliana Pastran Cañon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 022

Bucaramanga - Santander
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL   

CARRERA 12 No. 31-08, TEL 6422292, Cel. 316-6405901 

BUCARAMANGA- SANTANDER  
Correo electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  

 

 

Proceso:          Ejecutivo 680014003022-2021-00073-00 
Demandante:   GLADYS SOCORRO ALBARRACIN RAMIREZ 
Demandado: LAURA CRISTINA BLANCO Y JAMES RODRIGO ALVAREZ URQUIJO 
 

JUZGADO VEINTIDOS CIVIL MUNICIPAL 
 

 
HOY, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022), se realiza la liquidación de costas a 
favor del EJECUTANTE, de conformidad con lo establecido en los numerales 1, 2 y 3 del artículo 366 
del CGP, en cumplimiento a lo dispuesto en actuación procesal, así: 
 

DETALLE FOLIO CUADERNO VALOR 

Agencias en derecho        Archivo 
18 

1 $231.000.oo 

Notificación guía No 999260800975 Archivo 
15 

1 $8.000.oo 

Notificación guía No 984207700975 Archivo 
13 

1 $8.000.oo 

Notificación guía No 9133511490 Archivo 
10 

1 $4.950.oo 

Notificación guía No 9124349989 Archivo 
08 

1 $4.950.oo 

T O T A L   $256.900,oo 

    

 
El valor total de la anterior liquidación corresponde a la suma de DOSCIENTOS CINCUENTA Y SEIS 
MIL NOVECIENTOS PESOS M/CTE. ($256.900,oo).  
 
 

SILVIA RENATA ROSALES HERRERA    
Secretaria 

 
 
 

 
 

Firmado Por:

Silvia Renata Rosales Herrera

Secretaria

Juzgado Municipal

Civil 022

Bucaramanga - Santander
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL   

CARRERA 12 No. 31-08, TEL 6422292, Cel. 316-6405901 

BUCARAMANGA- SANTANDER  
Correo electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  

 

 

Proceso:            Ejecutivo 680014003022-2021-00073-00 
Demandante:     GLADYS SOCORRO ALBARRACIN RAMIREZ 
Demandado: LAURA CRISTINA BLANCO Y JAMES RODRIGO ALVAREZ URQUIJO 
 

JUZGADO VEINTIDOS CIVIL MUNICIPAL 
Bucaramanga, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

Revisada la liquidación de costas realizada por secretaría, se observa que la misma se encuentra 
ajustada a derecho, por lo que es del caso, de conformidad con el numeral 1 del artículo 366 del CGP 
impartirle APROBACION. 

NOTIFÍQUESE, 

La Juez, 

MAYRA LILIANA PASTRAN CAÑÓN 

 
 

 
 

 
 

Firmado Por:

Mayra Liliana Pastran Cañon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 022

Bucaramanga - Santander
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL   

CARRERA 12 No. 31-08, TEL 6422292, Cel. 316-6405901 

BUCARAMANGA- SANTANDER  
Correo electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  

 

 

Proceso:          Ejecutivo 680014003022-2021-00234-00 
Demandante:   COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO DE SANTANDER LTDA- 

“FINANCIERA COMULTRASAN” 
Demandado: RICARDO SANTAMARIA MARTINEZ 
 

JUZGADO VEINTIDOS CIVIL MUNICIPAL 
 

 
HOY, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022), se realiza la liquidación de costas a 
favor del EJECUTANTE, de conformidad con lo establecido en los numerales 1, 2 y 3 del artículo 366 
del CGP, en cumplimiento a lo dispuesto en actuación procesal, así: 
 

DETALLE FOLIO CUADERNO VALOR 

Agencias en derecho        Archivo 11 1 $4.630.000.oo 

Notificación guía No 
1013235800975 

Archivo 10 1 $6.000.oo 

Notificación guía No 983852400975 Archivo 07 1 $6.000.oo 

Notificación guía No 917054100975 Archivo 05 1 $7.000.oo 

T O T A L   $4.649.000,oo 

    

 
El valor total de la anterior liquidación corresponde a la suma de CUATRO MILLONES SEISCIENTOS 
CUARENTA Y NUEVE MIL  PESOS M/CTE. ($4.649.000,oo).  
 
 

SILVIA RENATA ROSALES HERRERA    
Secretaria 

 
 
 

 
 

 
 

Firmado Por:

Silvia Renata Rosales Herrera

Secretaria

Juzgado Municipal

Civil 022

Bucaramanga - Santander
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL   

CARRERA 12 No. 31-08, TEL 6422292, Cel. 316-6405901 

BUCARAMANGA- SANTANDER  
Correo electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  

 

 

Proceso:             Ejecutivo 680014003022-2021-00234-00 
Demandante:     COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO DE SANTANDER LTDA- “FINANCIERA 

COMULTRASAN” 
Demandado: RICARDO SANTAMARIA MARTINEZ 

 
JUZGADO VEINTIDOS CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

Revisada la liquidación de costas realizada por secretaría, se observa que la misma se encuentra 
ajustada a derecho, por lo que es del caso, de conformidad con el numeral 1 del artículo 366 del CGP, 
impartirle APROBACION. 

NOTIFÍQUESE, 

La Juez, 

MAYRA LILIANA PASTRAN CAÑÓN 

 
 

 
 

 
 

Firmado Por:

Mayra Liliana Pastran Cañon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 022

Bucaramanga - Santander
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL   

CARRERA 12 No. 31-08, TEL 6422292, Cel. 316-6405901 

BUCARAMANGA- SANTANDER  
Correo electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  

 

 

Proceso:          Ejecutivo 680014003022-2021-00294-00 
Demandante:   BANCO DE OCCIDENTE SA 
Demandado: JAVIER PADILLA PEÑARANDA 
 

JUZGADO VEINTIDOS CIVIL MUNICIPAL 
 

 
HOY, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022), se realiza la liquidación de costas a 
favor del EJECUTANTE, de conformidad con lo establecido en los numerales 1, 2 y 3 del artículo 366 
del CGP, en cumplimiento a lo dispuesto en actuación procesal, así: 
 

DETALLE FOLIO CUADERNO VALOR 

Agencias en derecho        Archivo 15 1 $3.288.270.oo 

T O T A L   $3.288.270,oo 

    

 
El valor total de la anterior liquidación corresponde a la suma de TRES MILLONES DOSCIENTOS 
OCHENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS SETENTA  PESOS M/CTE. ($3.288.270,oo).  
 
 

SILVIA RENATA ROSALES HERRERA    
Secretaria 

 
 
 

 
 

 
 

Firmado Por:

Silvia Renata Rosales Herrera

Secretaria

Juzgado Municipal

Civil 022

Bucaramanga - Santander
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL   

CARRERA 12 No. 31-08, TEL 6422292, Cel. 316-6405901 

BUCARAMANGA- SANTANDER  
Correo electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  

 

 

Proceso:              Ejecutivo 680014003022-2021-00294-00 
Demandante:       BANCO DE OCCIDENTE SA 
Demandado:  JAVIER PADILLA PEÑARANDA 
 

JUZGADO VEINTIDOS CIVIL MUNICIPAL 
Bucaramanga, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

Revisada la liquidación de costas realizada por secretaría, se observa que la misma se encuentra 
ajustada a derecho, por lo que es del caso, de conformidad con el numeral 1 del artículo 366 del CGP, 
impartirle APROBACION. 

NOTIFÍQUESE, 

La Juez, 

MAYRA LILIANA PASTRAN CAÑÓN 

 
 

 
 

 
 

Firmado Por:

Mayra Liliana Pastran Cañon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 022

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b0073f4077f8ea5e7c4292b89e5ca7e7f9195e6510ec4db4ef0fe2b6d22b6f7c

Documento generado en 29/09/2022 04:55:41 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

 
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL   

CARRERA 12 No. 31-08, TEL 6422292, Cel. 316-6405901 

BUCARAMANGA- SANTANDER  
Correo electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  

 

 

Proceso:          Ejecutivo 680014003022-2021-00337-00 
Demandante:   EDIFICIO EL ALCAZAR PH 
Demandado: ADRIAN CASTELLANOS VILLAMIZAR 
 

JUZGADO VEINTIDOS CIVIL MUNICIPAL 
 

 
HOY, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022), se realiza la liquidación de costas a 
favor del EJECUTANTE, de conformidad con lo establecido en los numerales 1, 2 y 3 del artículo 366 
del CGP, en cumplimiento a lo dispuesto en actuación procesal, así: 
 

DETALLE FOLIO CUADERNO VALOR 

Agencias en derecho        Archivo 
13 

1 $135.000.oo 

Notificación guía No 1040024820315 Archivo 
07 

1 $8.800.oo 

T O T A L   $143.800,oo 

    

 
El valor total de la anterior liquidación corresponde a la suma de CIENTO CUARENTA Y TRES MIL 
OCHOCIENTOS PESOS M/CTE. ($143.800,oo).  
 
 

SILVIA RENATA ROSALES HERRERA    
Secretaria 

 
 
 

 
 

 
 

Firmado Por:

Silvia Renata Rosales Herrera

Secretaria

Juzgado Municipal

Civil 022

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 35f5d2ad3757729bd163e1b78789b29d607b243aa533da982e214a05c428624d

Documento generado en 27/09/2022 03:54:49 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

 
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL   

CARRERA 12 No. 31-08, TEL 6422292, Cel. 316-6405901 

BUCARAMANGA- SANTANDER  
Correo electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  

 

 

Proceso:              Ejecutivo 680014003022-2021-00337-00 
Demandante:       EDIFICIO EL ALCAZAR PH 
Demandado:  ADRIAN CASTELLANOS VILLAMIZAR 

 
JUZGADO VEINTIDOS CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

Revisada la liquidación de costas realizada por secretaría, se observa que la misma se encuentra 
ajustada a derecho, por lo que es del caso, de conformidad con el numeral 1 del artículo 366 del CGP, 
impartirle APROBACION. 

NOTIFÍQUESE, 

La Juez, 

MAYRA LILIANA PASTRAN CAÑÓN 

 
 

 
 

 
 

Firmado Por:

Mayra Liliana Pastran Cañon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 022

Bucaramanga - Santander
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 

CARRERA 12 # 31-08, TELEFONO 6422292 

BUCARAMANGA, SANTANDER 

Correo Electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Proceso:    Ejecutivo Efectividad de la Garantía Real 680014003022-2021-00347-00  
Demandante: GUILLERMO GALVIS 
Demandados: LUZ ADRIANA LOZANO ANAYA 

 
JUZGADO VEINTIDOS CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 
Mediante proveído del 15 de julio de 2021 este despacho libró mandamiento de pago por el trámite 
del proceso ejecutivo de menor cuantía para la efectividad de la garantía real  - Hipoteca a  favor de 
GUILLERMO GALVIS y contra LUZ ADRIANA LOZANO ANAYA, por la cantidad e intereses 
expresados en el mismo, sumas dinerarias que debía cancelar dentro de los cinco (5) días siguientes 
a la notificación. 
  
Según consta en el archivo 19 del C1 del expediente digital a la demandada se le notificó 
personalmente de la orden de pago el 10 de agosto de 2022, esto es, dos días siguientes al envío del 
correo electrónico, conforme lo prevé la Ley 2213 de 2022, dejando vencer el término concedido para 
pronunciarse en silencio, sin proponer excepciones. 
 
En consecuencia, conforme al inciso 2º del artículo 440 del C. G. P. que señala:  “Si el ejecutado no 
propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite recurso, el 
remate y avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el 
caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”, se 
procederá en tal sentido. 
 
En cumplimiento al Art. 2 del Acuerdo No. PCSJA18-11032 del 27 de junio de 2018, previo al envío 
del expediente, se ordena la elaboración de la liquidación de costas.  En firme ésta, remítase el 
expediente a los Juzgados de Ejecución Civiles Municipales Reparto de Bucaramanga, para que 
continúe con el trámite correspondiente, tal como lo dispone el Acuerdo PSAA13-9984 del 5 de 
septiembre de 2013.  

Conforme a lo expuesto, el JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA, 
 

RESUELVE 

PRIMERO. - ORDENAR seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
establecidas en el mandamiento de pago del del 15 de julio de 2021, a favor de GUILLERMO GALVIS 
y contra LUZ ADRIANA LOZANO ANAYA. 
 
SEGUNDO. - REQUERIR a las partes para que conforme a lo reglado en el artículo 446 del C.G.P. 
practiquen la liquidación del crédito. 
 
TERCERO. – DECRETAR el remate de los bienes embargados y secuestrados de propiedad de los 
demandados, previo avalúo efectuado conforme a lo establecido en el artículo 444 C.G.P., si a ello 
hubiere lugar, y de los que posteriormente se llegaren a embargar o secuestrar.  
 
CUARTO. - CONDENAR en costas a la parte ejecutada. Se fija como agencias en derecho la suma 
de seis millones cien mil pesos m/cte. ($6.100.000,oo). En firme el presente auto procédase a realizar 
la liquidación de costas. 
 
QUINTO. - Ejecutoriada la liquidación de costas, Remítase el proceso a los Juzgados de Ejecución 
Civiles Municipales Reparto de Bucaramanga, para que continúen con la etapa que corresponde. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez, 

MAYRA LILIANA PASTRÁN CAÑÓN 



Firmado Por:

Mayra Liliana Pastran Cañon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 022

Bucaramanga - Santander
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 
CARRERA 12 # 31-08, TELEFONO 6422292 

BUCARAMANGA, SANTANDER 
Correo Electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Proceso:        Ejecutivo 680014003022-2021-00358-00 
Demandante:  SOCIEDAD DE NEGOCIOS E INVERSIONES SAS  
Demandado:  CARMEN CECILIA CARVAJAL ACELA 

 
JUZGADO VEINTIDOS CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
   
Visto los memoriales que allega la apoderada judicial de la parte demandante (Archivo 32, 34, 35 y 36 del 
cuaderno principal), para todos los efectos procesales, téngase como nueva dirección de notificación de 
la demandada CARMEN CECILIA CARVAJAL ACELA, la que corresponde al correo electrónico: 
carcecar1@hotmail.com  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
La Juez,  
 
 

MAYRA LILIANA PASTRÁN CAÑÓN 
 
 

Firmado Por:

Mayra Liliana Pastran Cañon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 022

Bucaramanga - Santander
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL   

CARRERA 12 No. 31-08, TEL 6422292, Cel. 316-6405901 

BUCARAMANGA- SANTANDER  
Correo electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  

 

 

Proceso:          Ejecutivo 680014003022-2021-00460-00 
Demandante:   CONJUNTO RESIDENCIAL SANTA ISABEL CONDOMINIO CLUB P.H. 
Demandado: JORGE ALBERTO LOBO PICÓN 
 

JUZGADO VEINTIDOS CIVIL MUNICIPAL 
 

 
HOY, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022), se realiza la liquidación de costas a 
favor del EJECUTANTE, de conformidad con lo establecido en los numerales 1, 2 y 3 del artículo 366 
del CGP, en cumplimiento a lo dispuesto en actuación procesal, así: 
 

DETALLE FOLIO CUADERNO VALOR 

Agencias en derecho        Archivo 12 1 $523.000.oo 

Notificación guía No 1040031042513 Archivo 11 1 $9.600.oo 

Notificación guía No 378135701025 Archivo 09 1 $7.500.oo 

Notificación guía No 376650201025 Archivo 08 1 $7.500.oo 

Notificación guía No 367704001025 Archivo 06 1 $7.000.oo 

Notificación guía No 365280301025 Archivo 05 1 $7.000.oo 

T O T A L   $561.600,oo 

    

 
El valor total de la anterior liquidación corresponde a la suma de QUINIENTOS SESENTA Y UN MIL 
SEISCIENTOS PESOS M/CTE. ($561.600,oo).  
 
 

SILVIA RENATA ROSALES HERRERA    
Secretaria 

 
 
 

 
 

 
 

Firmado Por:

Silvia Renata Rosales Herrera

Secretaria

Juzgado Municipal

Civil 022
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL   

CARRERA 12 No. 31-08, TEL 6422292, Cel. 316-6405901 

BUCARAMANGA- SANTANDER  
Correo electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  

 

 

Proceso:             Ejecutivo 680014003022-2021-00460-00 
Demandante:      CONJUNTO RESIDENCIAL SANTA ISABEL CONDOMINIO CLUB P.H. 
Demandado: JORGE ALBERTO LOBO PICÓN 

 
JUZGADO VEINTIDOS CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

Revisada la liquidación de costas realizada por secretaría, se observa que la misma se encuentra 
ajustada a derecho, por lo que es del caso, de conformidad con el numeral 1 del artículo 366 del CGP, 
impartirle APROBACION. 

NOTIFÍQUESE, 

La Juez, 

MAYRA LILIANA PASTRAN CAÑÓN 

 
 

 
 

 
 

Firmado Por:

Mayra Liliana Pastran Cañon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 022

Bucaramanga - Santander
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Proceso:  Ejecutivo No.680014003022-2021-00518-00 
Demandante:  COOPERATIVA    MULTIACTIVA    DE    COMERCIO    Y    SERVICIOS    INVERCOOP 
Demandada:  VICTOR MANUEL BELTRAN PEREZ y AIDER ALFONSO PRASCA PEDRAZA 
 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez informando que el presente proceso por auto 
de 6 de septiembre de 2022 se terminó el proceso por pago total de la obligación y en el numeral segundo se 
ordenó el levantamiento de las medidas cautelares. Que revisado el portal del Banco Agrario existen 2 títulos a 
favor de los demandaos VICTOR MANUEL BELTRÁN y AIDER ALFONSO PRASCA PEDRAZA, cada uno por 
valor de $687.278. 
Bucaramanga, 29 de septiembre de 2022 
 
SILVIA RENATA ROSALES HERRERA 
SECRETARIA 

 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 
Atendiendo la petición que milita en el archivo 22 del cuaderno No 1 y toda vez que el proceso se 
encuentra terminado por auto de 6 de septiembre de 2022,  el juzgado procede a ordenar la entrega 
a los demandados VICTOR MANUEL BELTRÁN y AIDER ALFONSO PRASCA PEDRAZA de los depósitos 
judiciales No 460010001730436 y 460010001730435, cada uno por valor de $687.278. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez, 
 

                                             MAYRA LILIANA PASTRÁN CAÑÓN 
 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Mayra Liliana Pastran Cañon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 022
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL   

CARRERA 12 No. 31-08, TEL 6422292, Cel. 316-6405901 

BUCARAMANGA- SANTANDER  
Correo electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  

 

 

Proceso:          Ejecutivo 680014003022-2021-00537-00 
Demandante:   COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO DE SANTANDER LTDA. 
Demandado: DORIS CECILIA VELASCO HERNANDEZ, SILVIA NATHALIA DIAZ VELASCO 
 

JUZGADO VEINTIDOS CIVIL MUNICIPAL 
 

 
HOY, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022), se realiza la liquidación de costas a 
favor del EJECUTANTE, de conformidad con lo establecido en los numerales 1, 2 y 3 del artículo 366 
del CGP, en cumplimiento a lo dispuesto en actuación procesal, así: 
 

DETALLE FOLIO CUADERNO VALOR 

Agencias en derecho        Archivo 09 1 $3.410.000.oo 

Notificación guía No GC 68001210 Archivo 06 1 $7.500.oo 

Notificación guía No GC 68001211 Archivo 06 1 $7.500.oo 

Notificación guía No GC 68001061 Archivo 05 1 $7.500.oo 

Notificación guía No GC 68001060 Archivo 05 1 $7.500.oo 

T O T A L   $3.440.000,oo 

    

 
El valor total de la anterior liquidación corresponde a la suma de TRES MILLONES CUATROCIENTOS 
CUARENTA MIL PESOS M/CTE. ($3.440.000,oo).  
 
 

SILVIA RENATA ROSALES HERRERA    
Secretaria 

 
 
 

 
 

 
 

Firmado Por:

Silvia Renata Rosales Herrera

Secretaria

Juzgado Municipal

Civil 022
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL   

CARRERA 12 No. 31-08, TEL 6422292, Cel. 316-6405901 

BUCARAMANGA- SANTANDER  
Correo electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  

 

 

Proceso:             Ejecutivo 680014003022-2021-00537-00 
Demandante:      COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO DE SANTANDER LTDA. 
Demandado: DORIS CECILIA VELASCO HERNANDEZ, SILVIA NATHALIA DIAZ VELASCO 

 
JUZGADO VEINTIDOS CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

Revisada la liquidación de costas realizada por secretaría, se observa que la misma se encuentra 
ajustada a derecho, por lo que es del caso, de conformidad con el numeral 1 del artículo 366 del CGP, 
impartirle APROBACION. 

NOTIFÍQUESE, 

La Juez, 

MAYRA LILIANA PASTRAN CAÑÓN 
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 

CARRERA 12 # 31-08, TELEFONO 6422292 

BUCARAMANGA, SANTANDER 

Correo Electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Proceso: Ejecutivo No. 680014003022-2021-00727-00 
Demandante: BANCOLOMBIA S.A. 
Demandados: GF CONSULTORIA SAS, GUSTAVO ADOLFO FUENTES CORREDOR 
 
Bucaramanga, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  
 
Mediante proveído del 22 de marzo de 2022 este despacho libró mandamiento de pago por el trámite 
del proceso ejecutivo de mínima cuantía a favor de BANCOLOMBIA S.A. contra GF CONSULTORIA 
S.A.S. y GUSTAVO ADOLFO FUENTES CORREDOR, por la cantidad e intereses expresados en el 
mismo, sumas dinerarias que debían cancelar dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación.  
 
Según consta en los archivos 11 y 14 del C1 del expediente digital, a los demandados GUSTAVO 
ADOLFO FUENTES CORREDOR y GF CONSULTORIA S.A.S. se les notificó personalmente de la 
orden de pago el 14 de abril y el 29 de marzo de 2022, respectivamente, esto es, dos días hábiles 
siguientes al envío del correo electrónico, conforme lo prevé el art. 8 de la ley 2213  de 2022, dejando 
vencer el término concedido para pronunciarse en silencio, sin proponer excepciones. 
 
En consecuencia, conforme al inciso 2º del artículo 440 del C. G. P. que señala:  “Si el ejecutado no 
propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite recurso, el 
remate y avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el 
caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”, se 
procederá en tal sentido. 
 
En cumplimiento al Art. 2 del Acuerdo No. PCSJA18-11032 del 27 de junio de 2018, previo al envío 
del expediente, se ordena la elaboración de la liquidación de costas.  En firme ésta, remítase el 
expediente a los Juzgados de Ejecución Civiles Municipales Reparto de Bucaramanga, para que 
continúe con el trámite correspondiente, tal como lo dispone el Acuerdo PSAA13-9984 del 5 de 
septiembre de 2013.  
 
Conforme a lo expuesto, el JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA, 
 

RESUELVE 

PRIMERO. - Ordenar seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
establecidas en el mandamiento de pago de 22 de marzo de 2022  a favor de BANCOLOMBIA S.A. 
contra GF CONSULTORIA S.A.S. y GUSTAVO ADOLFO FUENTES CORREDOR.  
 
SEGUNDO. - Requerir a las partes para que conforme a lo reglado en el artículo 446 del C.G.P. 
practiquen la liquidación del crédito. 
 
TERCERO. - Decretar el remate de los bienes embargados y secuestrados de propiedad del 
demandado, previo avalúo efectuado conforme a lo establecido en el artículo 444 C.G.P., si a ello 
hubiere lugar, y de los que posteriormente se llegaren a embargar o secuestrar.  
 
CUARTO. - Condenar en costas a la parte ejecutada. Se fija como agencias en derecho la suma de 
dos millones trescientos setenta mil pesos m/cte. ($2.370.000,00). En firme el presente auto procédase 
a realizar la liquidación de costas. 
 
QUINTO. - Ejecutoriada la liquidación de costas, Remítase el proceso a los Juzgados de Ejecución 
Civiles Municipales Reparto de Bucaramanga, para que continúen con la etapa que corresponde. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez, 

MAYRA LILIANA PASTRÁN CAÑÓN 
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Mayra Liliana Pastran Cañon

Juez Municipal
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL   

CARRERA 12 No. 31-08, TEL 6422292, Cel. 316-6405901 

BUCARAMANGA- SANTANDER  
Correo electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  

 

 

Proceso:          Ejecutivo 680014003022-2021-00728-00 
Demandante:   COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO DE SANTANDER 
Demandado: MONICA PATRICIA RUEDA ESTUPIÑAN 
 

JUZGADO VEINTIDOS CIVIL MUNICIPAL 
 

 
HOY, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022), se realiza la liquidación de costas a 
favor del EJECUTANTE, de conformidad con lo establecido en los numerales 1, 2 y 3 del artículo 366 
del CGP, en cumplimiento a lo dispuesto en actuación procesal, así: 
 

DETALLE FOLIO CUADERNO VALOR 

Agencias en derecho        Archivo 08 1 $700.000.oo 

Notificación guía No 
1020060100975 

Archivo 07 1 $6.000.oo 

T O T A L   $706.000,oo 

    

 
El valor total de la anterior liquidación corresponde a la suma de SETECIENTOS SEIS MIL  PESOS 
M/CTE. ($706.000,oo).  
 
 

SILVIA RENATA ROSALES HERRERA    
Secretaria 

 
 
 

 
 

 
 

Firmado Por:

Silvia Renata Rosales Herrera

Secretaria

Juzgado Municipal

Civil 022

Bucaramanga - Santander
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL   

CARRERA 12 No. 31-08, TEL 6422292, Cel. 316-6405901 

BUCARAMANGA- SANTANDER  
Correo electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  

 

 

Proceso:             Ejecutivo 680014003022-2021-00728-00 
Demandante:     COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO DE SANTANDER 
Demandado: MONICA PATRICIA RUEDA ESTUPIÑAN 
 

JUZGADO VEINTIDOS CIVIL MUNICIPAL 
Bucaramanga, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

Revisada la liquidación de costas realizada por secretaría, se observa que la misma se encuentra 
ajustada a derecho, por lo que es del caso, de conformidad con el numeral 1 del artículo 366 del CGP, 
impartirle APROBACION. 

NOTIFÍQUESE, 

La Juez, 

MAYRA LILIANA PASTRAN CAÑÓN 

 
 

 
 

 
 

Firmado Por:

Mayra Liliana Pastran Cañon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 022

Bucaramanga - Santander
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 

CARRERA 12 # 31-08, TELEFONO 6422292 

BUCARAMANGA, SANTANDER 

Correo Electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Proceso: Ejecutivo No. 680014003022-2021-00741-00 
Demandante: BANCO COOPERATIVO COOPCENTRAL 
Demandados: IVAN HUMBERTO BLANCO BARON  

 
Bucaramanga, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  
 
Mediante proveído del 19 de abril de 2022 este despacho libró mandamiento de pago por el trámite 
del proceso ejecutivo de mínima cuantía a favor del BANCO COOPERATIVO COOPCENTRAL contra 
IVAN HUMBERTO BLANCO BARON, por la cantidad e intereses expresados en el mismo, sumas 
dinerarias que debía cancelar dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación.  
 
Según consta en el archivo 08 del C1 del expediente digital, al demandado se le notificó personalmente 
de la orden de pago el 24 de agosto de 2022, esto es, dos días hábiles siguientes al envío del correo 
electrónico, conforme lo prevé el art. 8 de la ley 2213  de 2022, dejando vencer el término concedido 
para pronunciarse en silencio, sin proponer excepciones. 
 
En consecuencia, conforme al inciso 2º del artículo 440 del C. G. P. que señala:  “Si el ejecutado no 
propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite recurso, el 
remate y avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el 
caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”, se 
procederá en tal sentido. 
 
En cumplimiento al Art. 2 del Acuerdo No. PCSJA18-11032 del 27 de junio de 2018, previo al envío 
del expediente, se ordena la elaboración de la liquidación de costas.  En firme ésta, remítase el 
expediente a los Juzgados de Ejecución Civiles Municipales Reparto de Bucaramanga, para que 
continúe con el trámite correspondiente, tal como lo dispone el Acuerdo PSAA13-9984 del 5 de 
septiembre de 2013.  
 
Conforme a lo expuesto, el JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA, 
 

RESUELVE 

PRIMERO. - Ordenar seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
establecidas en el mandamiento de pago de 19 de abril de 2022  a favor del BANCO COOPERATIVO 
COOPCENTRAL contra IVAN HUMBERTO BLANCO BARON.  
 
SEGUNDO. - Requerir a las partes para que conforme a lo reglado en el artículo 446 del C.G.P. 
practiquen la liquidación del crédito. 
 
TERCERO. - Decretar el remate de los bienes embargados y secuestrados de propiedad del 
demandado, previo avalúo efectuado conforme a lo establecido en el artículo 444 C.G.P., si a ello 
hubiere lugar, y de los que posteriormente se llegaren a embargar o secuestrar.  
 
CUARTO. - Condenar en costas a la parte ejecutada. Se fija como agencias en derecho la suma de 
setecientos treinta y seis mil pesos m/cte. ($736.000,00). En firme el presente auto procédase a 
realizar la liquidación de costas. 
 
QUINTO. - Ejecutoriada la liquidación de costas, Remítase el proceso a los Juzgados de Ejecución 
Civiles Municipales Reparto de Bucaramanga, para que continúen con la etapa que corresponde. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez, 

MAYRA LILIANA PASTRÁN CAÑÓN 
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL   

CARRERA 12 No. 31-08, TEL 6422292, Cel. 316-6405901 

BUCARAMANGA- SANTANDER  
Correo electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  

 

 

Proceso:          Ejecutivo 680014003022-2021-00768-00 
Demandante:   NELSON ARAQUE MENDEZ 
Demandado: ANA CECILIA NAVARRO AGUILERA 
 

JUZGADO VEINTIDOS CIVIL MUNICIPAL 
 

 
HOY, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022), se realiza la liquidación de costas a 
favor del EJECUTANTE, de conformidad con lo establecido en los numerales 1, 2 y 3 del artículo 366 
del CGP, en cumplimiento a lo dispuesto en actuación procesal, así: 
 

DETALLE FOLIO CUADERNO VALOR 

Agencias en derecho        Archivo 09 1 $510.000.oo 

T O T A L   $510.000,oo 

    

 
El valor total de la anterior liquidación corresponde a la suma de QUINIENTOS DIEZ MIL  PESOS 
M/CTE. ($510.000,oo).  
 
 

SILVIA RENATA ROSALES HERRERA    
Secretaria 

 
 
 

 
 

 
 

Firmado Por:

Silvia Renata Rosales Herrera

Secretaria

Juzgado Municipal

Civil 022

Bucaramanga - Santander
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL   

CARRERA 12 No. 31-08, TEL 6422292, Cel. 316-6405901 

BUCARAMANGA- SANTANDER  
Correo electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  

 

 

Proceso:             Ejecutivo 680014003022-2021-00768-00 
Demandante:      NELSON ARAQUE MENDEZ 
Demandado: ANA CECILIA NAVARRO AGUILERA 

 
JUZGADO VEINTIDOS CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

Revisada la liquidación de costas realizada por secretaría, se observa que la misma se encuentra 
ajustada a derecho, por lo que es del caso, de conformidad con el numeral 1 del artículo 366 del CGP, 
impartirle APROBACION. 

NOTIFÍQUESE, 

La Juez, 

MAYRA LILIANA PASTRAN CAÑÓN 

 
 

 
 

 
 

Firmado Por:

Mayra Liliana Pastran Cañon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 022

Bucaramanga - Santander
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL   

CARRERA 12 No. 31-08, TEL 6422292, Cel. 316-6405901 

BUCARAMANGA- SANTANDER  
Correo electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  

 

 

Proceso:          Ejecutivo 680014003022-2022-00006-00 
Demandante:   CREDIVALORES-CREDISERVICIOS S.A. 
Demandado: LUZ MARY RODRIGUEZ ROA 
 

JUZGADO VEINTIDOS CIVIL MUNICIPAL 
 

 
HOY, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022), se realiza la liquidación de costas a 
favor del EJECUTANTE, de conformidad con lo establecido en los numerales 1, 2 y 3 del artículo 366 
del CGP, en cumplimiento a lo dispuesto en actuación procesal, así: 
 

DETALLE FOLIO CUADERNO VALOR 

Agencias en derecho        Archivo 10 1 $750.000.oo 

Notificación Guía No E00008283 Archivo 07 1 $7.200.oo 

T O T A L   $757.200,oo 

    

 
El valor total de la anterior liquidación corresponde a la suma de SETECIENTOS CINCUENTA Y 
SIETE MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE. ($757.200,oo).  
 
 

SILVIA RENATA ROSALES HERRERA    
Secretaria 

 
 

 
 

 
 

Firmado Por:

Silvia Renata Rosales Herrera

Secretaria

Juzgado Municipal

Civil 022

Bucaramanga - Santander
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL   

CARRERA 12 No. 31-08, TEL 6422292, Cel. 316-6405901 

BUCARAMANGA- SANTANDER  
Correo electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  

 

 

Proceso:             Ejecutivo 680014003022-2022-00006-00 
Demandante:      CREDIVALORES-CREDISERVICIOS S.A. 
Demandado: LUZ MARY RODRIGUEZ ROA 

 
JUZGADO VEINTIDOS CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

Revisada la liquidación de costas realizada por secretaría, se observa que la misma se encuentra 
ajustada a derecho, por lo que es del caso, de conformidad con el numeral 1 del artículo 366 del CGP, 
impartirle APROBACION. 

NOTIFÍQUESE, 

La Juez, 

MAYRA LILIANA PASTRAN CAÑÓN 
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL   

CARRERA 12 No. 31-08, TEL 6422292, Cel. 316-6405901 

BUCARAMANGA- SANTANDER  
Correo electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  

 

 

Proceso:          Ejecutivo 680014003022-2022-00016-00 
Demandante:   CREDIVALORES-CREDISERVICIOS S.A. 
Demandado: SAMUEL ANTONIO BUILES PRADA 
 

JUZGADO VEINTIDOS CIVIL MUNICIPAL 
 

 
HOY, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022), se realiza la liquidación de costas a 
favor del EJECUTANTE, de conformidad con lo establecido en los numerales 1, 2 y 3 del artículo 366 
del CGP, en cumplimiento a lo dispuesto en actuación procesal, así: 
 

DETALLE FOLIO CUADERNO VALOR 

Agencias en derecho        Archivo 09 1 $815.000.oo 

Notificación Guía No E00008190 Archivo 07 1 $7.200.oo 

T O T A L   $822.200,oo 

    

 
El valor total de la anterior liquidación corresponde a la suma de OCHOCIENTOS VEINTIDOS MIL 
DOSCIENTOS PESOS M/CTE. ($822.200,oo).  
 
 

SILVIA RENATA ROSALES HERRERA    
Secretaria 

 
 

 
 

 
 

Firmado Por:

Silvia Renata Rosales Herrera

Secretaria

Juzgado Municipal

Civil 022

Bucaramanga - Santander
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL   

CARRERA 12 No. 31-08, TEL 6422292, Cel. 316-6405901 

BUCARAMANGA- SANTANDER  
Correo electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  

 

 

Proceso:             Ejecutivo 680014003022-2022-00016-00 
Demandante:      CREDIVALORES-CREDISERVICIOS S.A. 
Demandado:  SAMUEL ANTONIO BUILES PRADA 

 
JUZGADO VEINTIDOS CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

Revisada la liquidación de costas realizada por secretaría, se observa que la misma se encuentra 
ajustada a derecho, por lo que es del caso, de conformidad con el numeral 1 del artículo 366 del CGP, 
impartirle APROBACION. 

NOTIFÍQUESE, 

La Juez, 

MAYRA LILIANA PASTRAN CAÑÓN 
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Mayra Liliana Pastran Cañon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 022

Bucaramanga - Santander
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL  
CARRERA 12 # 31-08, TELEFONO 6422292 

BUCARAMANGA, SANTANDER 
Correo Electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Proceso:            Ejecutivo No.680014003022-2022-00106-00 
Demandante:      PRECOOPERATIVA MULTIACTIVA DE APORTES Y CREDITO BOPER “PRECOMACBOPER” 
Demandado:     ISAMAR FUENTES BROCHERO 

 
Bucaramanga, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  
 
Vista la solicitud presentada por la parte demandante, mediante la cual solicita se requiera al pagador de 
la POLICIA NACIONAL, para que acate e  informe sobre los resultados de la medida cautelar que fue 
decretada mediante proveído del 22 de marzo de 2022, comunicada a través de oficio No. 421 de la 
misma calenda; observa el Despacho que no será posible acceder a tal petición, pues no se aportó la 
constancia de que el oficio fue debidamente notificado al empleador del ejecutado.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

La Juez, 
 

MAYRA LILIANA PASTRÁN CAÑON 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Firmado Por:

Mayra Liliana Pastran Cañon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 022

Bucaramanga - Santander
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL   

CARRERA 12 No. 31-08, TEL 6422292, Cel. 316-6405901 

BUCARAMANGA- SANTANDER  
Correo electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  

 

 

Proceso:          Ejecutivo 680014003022-2022-00109-00 
Demandante:   GRUPO SOLIMAN S.A.S 
Demandado: OSCAR AUGUSTO CORDERO ANAYA Y GLORIA ISABEL CAMACHO 

RODRIGUEZ 
 

JUZGADO VEINTIDOS CIVIL MUNICIPAL 
 

 
HOY, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022), se realiza la liquidación de costas a 
favor del EJECUTANTE, de conformidad con lo establecido en los numerales 1, 2 y 3 del artículo 366 
del CGP, en cumplimiento a lo dispuesto en actuación procesal, así: 
 

DETALLE FOLIO CUADERNO VALOR 

Agencias en derecho        Archivo 07 1 $324.000.oo 

Notificación Guía No 
1040031118615 

Archivo 06 1 $9.700.oo 

Notificación Guía No 
1040031118715 

Archivo 06 1 $9.700.oo 

T O T A L   $343.400,oo 

    

 
El valor total de la anterior liquidación corresponde a la suma de TRESCIENTOS CUARENTA Y TRES 
MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE. ($343.400,oo).  
 
 

SILVIA RENATA ROSALES HERRERA    
Secretaria 

 
 
 

 
 

Firmado Por:

Silvia Renata Rosales Herrera

Secretaria

Juzgado Municipal

Civil 022

Bucaramanga - Santander
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL   

CARRERA 12 No. 31-08, TEL 6422292, Cel. 316-6405901 

BUCARAMANGA- SANTANDER  
Correo electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  

 

 

Proceso:              Ejecutivo 680014003022-2022-00109-00 
Demandante:      GRUPO SOLIMAN S.A.S 
Demandado:  OSCAR AUGUSTO CORDERO ANAYA Y GLORIA ISABEL CAMACHO RODRIGUEZ 

 
 

JUZGADO VEINTIDOS CIVIL MUNICIPAL 
Bucaramanga, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

Revisada la liquidación de costas realizada por secretaría, se observa que la misma se encuentra 
ajustada a derecho, por lo que es del caso, de conformidad con el numeral 1 del artículo 366 del CGP, 
impartirle APROBACION. 

NOTIFÍQUESE, 

La Juez, 

MAYRA LILIANA PASTRAN CAÑÓN 

 
 

 
 

 
 

Firmado Por:

Mayra Liliana Pastran Cañon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 022

Bucaramanga - Santander
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Proceso:   Ejecutivo No.680014003022-2022-00147-00  
Demandante:        EMERSON RODRIGUEZ VERDUGO 
Demandada:   JEFFERSON ANTONIO CAMPO FLOREZ 
 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez informando que el presente proceso por auto 
de 11 de agosto de 2022 se terminó el proceso por pago total de la obligación y en el numeral segundo se 
ordenó el levantamiento de las medidas cautelares. Que revisado el portal del Banco Agrario existe un depósito 
judicial por la suma de $302.458.72 a favor del demandado JEFFERSON ANTONIO CAMPO FLOREZ. 
Bucaramanga, 29 de septiembre de 2022 
 
SILVIA RENATA ROSALES HERRERA 
SECRETARIA 

 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Atendiendo la petición que milita en el archivo 9 del cuaderno No 1 y toda vez que el proceso se 
encuentra terminado por auto de 11 de agosto de 2022, el juzgado procede a ordenar la entrega del 
depósito judicial No 460010001725865 por la suma de $302.458,72 al demandado JEFFERSON 
ANTONIO CAMPO FLÓREZ. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
La Juez, 

 
 

                                               MAYRA LILIANA PASTRÁN CAÑÓN 
 
 

 
 
 

Firmado Por:

Mayra Liliana Pastran Cañon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 022

Bucaramanga - Santander
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL   

CARRERA 12 No. 31-08, TEL 6422292, Cel. 316-6405901 

BUCARAMANGA- SANTANDER  
Correo electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  

 

 

Proceso:          Ejecutivo 680014003022-2022-00171-00 
Demandante:   ITAU CORPBANCA COLOMBIA S.A. 
Demandado: LEONIDAS BARRERA FLOREZ 
 

JUZGADO VEINTIDOS CIVIL MUNICIPAL 
 

 
HOY, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022), se realiza la liquidación de costas a 
favor del EJECUTANTE, de conformidad con lo establecido en los numerales 1, 2 y 3 del artículo 366 
del CGP, en cumplimiento a lo dispuesto en actuación procesal, así: 
 

DETALLE FOLIO CUADERNO VALOR 

Agencias en derecho        Archivo 08  1 $8.980.000.oo 

T O T A L   $8.980.000,oo 

    

 
El valor total de la anterior liquidación corresponde a la suma de OCHO MILLONES NOVECIENTOS 
OCHENTA MIL PESOS M/CTE. ($8.980.000,oo).  
 
 

SILVIA RENATA ROSALES HERRERA    
Secretaria 

 
 
 

 
 

Firmado Por:

Silvia Renata Rosales Herrera

Secretaria

Juzgado Municipal

Civil 022

Bucaramanga - Santander
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL   

CARRERA 12 No. 31-08, TEL 6422292, Cel. 316-6405901 

BUCARAMANGA- SANTANDER  
Correo electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  

 

 

Proceso:             Ejecutivo 680014003022-2022-00171-00 
Demandante:      ITAU CORPBANCA COLOMBIA S.A. 
Demandado: LEONIDAS BARRERA FLOREZ 

 
JUZGADO VEINTIDOS CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

Revisada la liquidación de costas realizada por secretaría, se observa que la misma se encuentra 
ajustada a derecho, por lo que es del caso, de conformidad con el numeral 1 del artículo 366 del CGP, 
impartirle APROBACION. 

NOTIFÍQUESE, 

La Juez, 

MAYRA LILIANA PASTRAN CAÑÓN 

 
 

 
 

 
 

Firmado Por:

Mayra Liliana Pastran Cañon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 022

Bucaramanga - Santander
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL  
CARRERA 12 # 31-08, TELEFONO 6422292 

BUCARAMANGA, SANTANDER 
Correo Electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Proceso:        Ejecutivo 680014003022-2022-00457-00 
Demandante:  SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 
Demandado:  EDELBERTO CORREA PARRA 
 
Bucaramanga, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  
 
Revisada la presente demanda ejecutiva de menor cuantía que promueve SCOTIABANK COLPATRIA 
S.A., por intermedio de apoderado judicial, contra EDELBERTO CORREA PARRA y acreditada la 
tenencia que ostenta la parte actora de los títulos valores - Pagarés Nos. 12245820, 12245819 y 
12245818  en original-, conforme a la manifestación allegada, se observa que se ajusta a lo establecido 
en el artículo 82 del C.G.P., además que el título base de ejecución reúne los requisitos formales para 
esta clase de títulos señalados en los artículos 709 a 711 de C. Co. y que al tenor de lo establecido en el 
artículo 793 ibidem., en concordancia con el artículo 422 ídem, presta mérito ejecutivo.  
 
Así las cosas, conforme a lo brevemente expuesto y con apoyo en el artículo 430 y 431 Ibidem, este 
Despacho, 
 

RESUELVE  
 

PRIMERO. - Por el trámite del proceso ejecutivo de menor cuantía se ordena librar mandamiento de pago 
a favor de SCOTIABANK COLPATRIA S.A. identificada con Nit. 860.034.594-1, contra EDELBERTO 
CORREA PARRA, identificada con C.C. No. 13.511.264., por las sumas y conceptos que se relacionan a 
continuación y que deberán ser canceladas dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación 
personal del presente auto: 
 
Pagaré No. 12245818: 
 

1. UN MILLON SETECIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS SETENTA Y NUEVE 
PESOS M/CTE. ($1’787.379,00), por concepto de capital contenido en el titulo valor base de 
ejecución.  

 
1.1. DOSCIENTOS VEINTITRES MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS PESOS M/CTE.  

($223.242,00), por concepto de intereses corrientes calculados desde el 11 de febrero de 2022 
hasta el día 7 de julio de 2022.  
 

1.2. CIENTO CINCUENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS OCHENTA PESOS M/CTE. ($153.380,00) 
por otros conceptos, conforme fue consignado en el titulo valor.  

 
1.3. Por concepto de intereses moratorios sobre la suma indicada como capital, a la tasa máxima 

legal permitida por la Superintendencia Financiera desde el 8 de julio de 2022 y hasta que se 
haga efectivo el pago total de la obligación. 

 
Pagaré No. 12245819: 
 

2. UN MILLON OCHOCIENTOS DIECISIETE MIL SETENTA Y OCHO PESOS M/CTE. 
($1’817.078,00), por concepto de capital contenido en el titulo valor base de ejecución.  

 
2.1. DOSCIENTOS VEINTICUATRO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS M/CTE.  

($224.992,00), por concepto de intereses corrientes calculados desde el 14 de enero de 2022 
hasta el día 7 de julio de 2022.  
 

2.2. VEINTE MIL NOVECIENTOS TREINTA PESOS M/CTE. ($20.930,00), por otros conceptos, 
conforme fue consignado en el titulo valor.  

 
2.3. Por concepto de intereses moratorios sobre la suma indicada como capital, a la tasa máxima 

legal permitida por la Superintendencia Financiera desde el 8 de julio de 2022 y hasta que se 
haga efectivo el pago total de la obligación. 

 



 
 
 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL  
CARRERA 12 # 31-08, TELEFONO 6422292 

BUCARAMANGA, SANTANDER 
Correo Electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Pagaré No. 12245820: 
 
3. CUARENTA Y CINCO MILLONES CUATROCIENTOS SEIS MIL CIENTO VEINTINUEVE PESOS 

M/CTE. ($45’406.129,00), por concepto de capital contenido en el titulo valor base de ejecución.  
 
3.1. CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS OCHENTA MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SEIS 

PESOS M/CTE.  ($4’880.856,00), por concepto de intereses corrientes calculados desde el 21 
de diciembre de 2021 hasta el día 7 de julio de 2022, a la tasa del 16,68% E.A. 
 

3.2. SEISCIENTOS QUINCE MIL DOSCIENTOS DIECISEIS PESOS M/CTE. ($615.216,00), por 
otros conceptos, conforme fue consignado en el titulo valor.  

 
3.3. Por concepto de intereses moratorios sobre la suma indicada como capital, a la tasa máxima 

legal permitida por la Superintendencia Financiera desde el 8 de julio de 2022 y hasta que se 
haga efectivo el pago total de la obligación. 

 
SEGUNDO. - Sobre las costas procesales y agencias en derecho se resolverá en la oportunidad procesal 
que corresponde.   
 
TERCERO. - Notificar al extremo demandado el presente proveído, en la forma indicada en el artículo 
290 en concordancia con los art 291 y 292 del C.G.P, quien podrá proponer excepciones dentro de los 
diez (10) días siguientes a la notificación personal, dicho término y el de pagar correrán simultáneamente. 
De igual forma, si la notificación del demandado se hace bajo el mandato de la Ley 2213 de 2022, 
adviértasele a la parte ejecutada que la notificación personal se entenderá surtida una vez transcurridos 
dos días hábiles siguientes al recibido del mensaje y los términos empezaran a correr a partir del día 
siguiente al de la notificación.  
 
CUARTO. - Reconocer como apoderado judicial del extremo demandante al abogado CARLOS 
ALEXANDER ORTEGA TORRADO, identificado con C.C. No. 88.221.614., y portador de la tarjeta 
profesional No. 150.011, del Consejo Superior de la Judicatura y con correo electrónico: 
notijudicsicc@gmail.com, conforme al poder otorgado.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
La Juez,  

 
  MAYRA LILIANA PASTRÁN CAÑÓN 
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL  
CARRERA 12 # 31-08, TELEFONO 6422292 

BUCARAMANGA, SANTANDER 
Correo Electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Proceso: Ejecutivo 680014003022-2022-00462-00 
Demandante:  JUAN CARLOS ALBARRACIN MUÑOZ 
Demandado: LUCIA CRISTINA ABAUNZA PEÑA 

 
Bucaramanga, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 
Visto el memorial presentado por el demandante mediante el cual informa que presentó dos veces la 
presente demanda en la Oficina Judicial, será del caso, abstenerse el Juzgado de estudiar la misma, pues 
ya el Juzgado Quinto Civil Municipal de Bucaramanga emitió pronunciamiento. Por secretaría archívense 
las diligencias, dejando las constancias del caso. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
La Juez, 

 
MAYRA LILIANA PASTRÁN CAÑON 
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL  
CARRERA 12 # 31-08, TELEFONO 6422292 

BUCARAMANGA, SANTANDER 
Correo Electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Proceso:        Ejecutivo No. 680014003022-2022-00465-00 
Demandante:  SUPER AGRO S.A. 
Demandado: YOHANA PATRICIA HORTUA GELVEZ  
 
Bucaramanga, veintinueve (29)  de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 
Revisada la presente demanda ejecutiva de mínima cuantía que promueve SUPER AGRO S.A., por 
intermedio de apoderado judicial, contra YOHANA PATRICIA HORTUA GELVEZ, se hace necesario 
inadmitirla para que la parte actora:  
 

1. Se sirva afirmar bajo la gravedad de juramento que ostenta la tenencia del título valor objeto de 
la presente ejecución – factura electrónica en original-. Esto de conformidad con lo establecido 
en los artículos 619, 624 y 647 del Código de Comercio y lo previsto en la ley 2213 de 2022, 
mediante el cual se ordena la implementación del uso de las tecnologías de la información y las 
comunicaciones en las actuaciones judiciales.  

   
Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO. - INADMITIR la presente demanda, por lo indicado en la parte motiva. 
 
SEGUNDO. -Conceder a la parte demandante un plazo de cinco (5) días hábiles para que subsane los 
defectos formales enunciados.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
La Juez,  

 
MAYRA LILIANA PASTRÁN CAÑON 

 
 

Firmado Por:

Mayra Liliana Pastran Cañon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 022

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b5d799ebb15b0ee3d667621c3bb9d7c5f0cd62b38ed9870c5cbe9c8de503f013

Documento generado en 29/09/2022 09:43:32 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 
 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL  
CARRERA 12 # 31-08, TELEFONO 6422292 

BUCARAMANGA, SANTANDER 
Correo Electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Proceso:        Ejecutivo 680014003022-2022-00469-00 
Demandante:  PATRIMONIO AUTONOMO FAFP CANREF 
Demandado:  WILSON MUÑOZ GUERRERO 

 
Bucaramanga, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  
 
Revisada la presente demanda ejecutiva de mínima cuantía que promueve el PATRIMONIO 
AUTONOMO FAFP CANREF, por intermedio de apoderado judicial, contra WILSON MUÑOZ 
GUERRERO y acreditada la tenencia que ostenta la parte actora del título valor – pagaré No. 02-
00928590-03 en original-, conforme a la manifestación allegada, se observa que se ajusta a lo 
establecido en el artículo 82 del C.G.P., además que el título base de ejecución reúne los requisitos 
formales para esta clase de títulos señalados en los artículos 709 a 711 de C. Co. y que al tenor de lo 
establecido en el artículo 793 ibidem., en concordancia con el artículo 422 ídem, presta mérito 
ejecutivo.  
 
Así las cosas, conforme a lo brevemente expuesto y con apoyo en el artículo 430 y 431 Ibidem, este 
Despacho, 
 

RESUELVE  
 

PRIMERO. - Por el trámite del proceso ejecutivo de mínima cuantía se ordena librar mandamiento de 
pago a favor del PATRIMONIO AUTONOMO FAFP CANREF, identificado con Nit. 900531292.7, 
contra WILSON MUÑOZ GUERRERO, identificado con C.C. No. 91.269.933., por las sumas y 
conceptos que se relacionan a continuación y que deberán ser canceladas dentro de los cinco (5) días 
siguientes a la notificación personal del presente auto: 
 

1. ONCE MILLONES QUINIENTOS CINCO MIL NOVECIENTOS OCHENTA PESOS MCTE 
($11’505.980,00), por concepto de capital contenido en el titulo valor base de ejecución.  

 
2. Por concepto de intereses moratorios sobre la suma indicada como capital, a la tasa máxima 

legal permitida por la Superintendencia Financiera desde la fecha de presentación de la 
demanda – 31 de agosto de 2022- y hasta que se haga efectivo el pago total de la obligación. 

 
SEGUNDO. - Sobre las costas procesales y agencias en derecho se resolverá en la oportunidad 
procesal que corresponde.   
 
TERCERO. - Notificar al extremo demandado el presente proveído, en la forma indicada en el artículo 
290 en concordancia con los art 291 y 292 del C.G.P, quien podrá proponer excepciones dentro de 
los diez (10) días siguientes a la notificación personal, dicho término y el de pagar correrán 
simultáneamente. De igual forma, si la notificación del demandado se hace bajo el mandato de la Ley 
2213 de 2022, adviértasele a la parte ejecutada que la notificación personal se entenderá surtida una 
vez transcurridos dos días hábiles siguientes al recibido del mensaje y los términos empezaran a correr 
a partir del día siguiente al de la notificación.  
 
CUARTO. - Reconocer como apoderada judicial del extremo demandante a la abogada HEIDY 
JULIANA JIMENEZ HERRERA, identificada con C.C. No. 63.561.343., y portadora de la tarjeta 
profesional No. 184.794, del Consejo Superior de la Judicatura y con correo electrónico: 
gerencia@jimenezherrera.com, conforme al poder otorgado.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
La Juez,  

 
  MAYRA LILIANA PASTRÁN CAÑÓN 
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL  
CARRERA 12 # 31-08, TELEFONO 6422292 

BUCARAMANGA, SANTANDER 
Correo Electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Proceso:        Ejecutivo 680014003022-2022-00471-00 
Demandante:  FINANCENTER S.A.S. 
Demandado:      JESUS ALBERTO CASTILLO APARICIO 

 
Bucaramanga, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  
 
Revisada la presente demanda ejecutiva de mínima cuantía que promueve FINANCENTER S.A.S. por 
intermedio de apoderado judicial, contra JESUS ALBERTO CASTILLO APARICIO y acreditada la 
tenencia que ostenta la parte actora del título valor – pagaré en original-, conforme a la manifestación 
allegada, se observa que se ajusta a lo establecido en el artículo 82 del C.G.P., además que el título 
base de ejecución reúne los requisitos formales para esta clase de títulos señalados en los artículos 
709 a 711 de C. Co. y que al tenor de lo establecido en el artículo 793 ibidem., en concordancia con 
el artículo 422 ídem, presta mérito ejecutivo.  
 
Así las cosas, conforme a lo brevemente expuesto y con apoyo en el artículo 430 y 431 Ibidem, este 
Despacho, 
 

RESUELVE  
 

PRIMERO. - Por el trámite del proceso ejecutivo de mínima cuantía se ordena librar mandamiento de 
pago a favor de FINANCENTER S.A.S., identificada con Nit. 900356640-7, contra JESUS ALBERTO 
CASTILLO APARICIO, identificado con C.C. No. 1.098.638.698, por las sumas y conceptos que se 
relacionan a continuación y que deberán ser canceladas dentro de los cinco (5) días siguientes a la 
notificación personal del presente auto: 
 

1. DIECISIETE MILLONES SETECIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS 
CINCUENTA PESOS M/CTE. ($17’789.950,00), por concepto de capital contenido en el titulo 
valor base de ejecución.  

 
2. Por concepto de intereses moratorios sobre la suma indicada como capital, a la tasa máxima 

legal permitida por la Superintendencia Financiera desde el 15 de octubre de 2019 y hasta 
que se haga efectivo el pago total de la obligación. 

 
SEGUNDO. - Sobre las costas procesales y agencias en derecho se resolverá en la oportunidad 
procesal que corresponde.   
 
TERCERO. - Notificar al extremo demandado el presente proveído, en la forma indicada en el artículo 
290 en concordancia con los art 291 y 292 del C.G.P, quien podrá proponer excepciones dentro de 
los diez (10) días siguientes a la notificación personal, dicho término y el de pagar correrán 
simultáneamente. De igual forma, si la notificación del demandado se hace bajo el mandato de la Ley 
2213 de 2022, adviértasele a la parte ejecutada que la notificación personal se entenderá surtida una 
vez transcurridos dos días hábiles siguientes al recibido del mensaje y los términos empezaran a correr 
a partir del día siguiente al de la notificación.  
 
CUARTO. - Reconocer como apoderado judicial del extremo demandante al abogado ALEXANDER 
PORRAS ZABALA, identificado con C.C. No. 13.542.262., y portador de la tarjeta profesional No. 
133.722, del Consejo Superior de la Judicatura y con correo electrónico: alepoz22@hotmail.com, 
conforme al poder otorgado.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
La Juez,  

 
  MAYRA LILIANA PASTRÁN CAÑÓN 
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 

CARRERA 12 # 31-08, TELEFONO 6422292 

BUCARAMANGA, SANTANDER 

Correo Electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

Despacho Comisorio:     680014003022202200518-00 
Demandante:                  CESAR AUGUSTO HERNANDEZ CALDERON 
Demandado:                   CESAR AUGUSTO BORRERO FRANCO 
 

 
Constancia Secretarial: al despacho de la señora Juez informando que el día 21 de septiembre de 
2022, se recibió por parte de la oficina judicial, despacho comisorio remitido por la Secretaría del 
Interior Municipal de Bucaramanga, en donde el Juez Tercero de Ejecución Civil Municipal de 
Bucaramanga, comisionó  para diligencia de secuestro. 
 
Bucaramanga, 29 de septiembre de 2022 
 
SILVIA RENATA ROSALES HERRERA 
Secretaria 

 
 

 
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

Atendiendo la constancia secretarial que antecede y una vez recibido link del proceso ejecutivo, en 
donde obra auto que ordena la comisión, certificado de libertad y tradición de los inmuebles 
identificados con M.I. No 300-294396, 300-48007 y 300-18029 y las escrituras públicas donde obran 
los linderos de los bienes, se ordena fijar fecha para llevar a cabo la diligencia de secuestro del 60% 
del bien con matrícula 300-294396, 33.33% con matrícula 300-48007 y 10% 300-18029, el día 25 de 
octubre de 2022 a las 2:00 p.m. 

Comuníquese al secuestre designado por el juzgado de conocimiento, señor CARLOS ALBERTO 
VILLAMIZAR MOLINA, quién puede ser ubicada al correo electrónico villamizar@gmail.com  o a los 
teléfonos 3154914297, a quien se le deberá comunicar su designación conforme lo dispone el art. 49 
del C.G.P. Se fijan como honorarios provisionales la suma de $350.000.oo, M/cte., conforme lo 
dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura.  

Así mismo, se ordena oficiar a la Policía Nacional a fin de que brinde el acompañamiento 
correspondiente. Líbrense los oficios por secretaría. 

Se advierte al apoderado de la parte actora que deberá prestar los medios para la realización de la 
diligencia. 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 
 

La Juez, 
 

MAYRA LILIANA PASTRÁN CAÑÓN 
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 

CARRERA 12 # 31-08, TELEFONO 6422292 

BUCARAMANGA, SANTANDER 

Correo Electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

Despacho Comisorio:  680014003022202200520-00 
Demandante:   BANCOLOMBIA 
Demandado:   ENFRIO SAS 
 

Constancia Secretarial: al despacho de la señora Juez  informando que el día 21 de septiembre de 
2022, se recibió por parte de la oficina judicial, despacho comisorio remitido por la Secretaría del 
Interior Municipal de Bucaramanga, en donde el Juez Séptimo Civil Municipal de Bucaramanga, 
comisionó  para diligencia de secuestro. 
 
Bucaramanga, 29 de septiembre de 2022 
 
SILVIA RENATA ROSALES HERRERA 
Secretaria 

 
 

 
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

Atendiendo la constancia secretarial que antecede y una vez recibido link del proceso ejecutivo, en 
donde obra auto que ordena la comisión y certificado de cámara y comercio donde registra la medida, 
se ordena fijar fecha para llevar a cabo la diligencia de secuestro del establecimiento de comercio 
“enfrio”, con número  de matrícula 101696, ubicado en la Cra. 18 No 24-46 B/ga de propiedad de la 
demandada ENFRIO SAS, el día 24 de octubre de 2022 a las 2:00 p.m. 

Se designa como secuestre de la lista oficial de auxiliares de la justicia a LUZ MIREYA AFANADOR 
AMADO, quien puede ser ubicada al correo electrónico luzmiafanador@hotmail.com o a los teléfonos 
3168648429 y 6540729, a quien se le deberá comunicar su designación conforme lo dispone el art. 
49 del C.G.P. Se fijan como honorarios provisionales hasta la suma de $350.000.oo, m/cte., conforme 
lo dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura.  

Así mismo, se ordena oficiar a la Policía Nacional a fin de que brinde el acompañamiento 
correspondiente. Líbrense los oficios por secretaría. 

Se advierte al apoderado de la parte actora que deberá prestar los medios para la realización de la 
diligencia. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
La Juez, 

 
 

MAYRA LILIANA PASTRÁN CAÑÓN 
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 

CARRERA 12 # 31-08, TELEFONO 6422292 

BUCARAMANGA, SANTANDER 

Correo Electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Despacho Comisorio:  680014003022202200522-00 
Demandante:   OCTAVIANO MURILLO ARDILA 
Demandado:   ANDREA PEREZ MARTINEZ 
 

Constancia Secretarial: al despacho de la señora Juez informando que el día 21 de septiembre de 
2022, se recibió por parte de la oficina judicial, despacho comisorio remitido por la Secretaría del 
Interior Municipal de Bucaramanga, en donde el Juez Quince Civil Municipal de Bucaramanga, 
comisionó  para diligencia de secuestro. 
 
Bucaramanga, 29 de septiembre de 2022 
 
SILVIA RENATA ROSALES HERRERA 
Secretaria 

 
 

 
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

Atendiendo la constancia secretarial que antecede y una vez recibido link del proceso ejecutivo, en 
donde obra auto que ordena la comisión y certificado de cámara y comercio donde registra la medida, 
se ordena fijar fecha para llevar a cabo la diligencia de secuestro del establecimiento de comercio 
identificado con matrícula No. 269623, de propiedad de Andrea Pérez Martínez, el día 26 de octubre 
de 2022 a las 2:00 p.m. 

Comuníquese al secuestre designado por el juzgado de conocimiento, señor CARLOS ALBERTO 
VILLAMIZAR MOLINA, quién puede ser ubicada al correo electrónico Carlos.villamizar@gmail.com  o 
a los teléfonos 3154914297, a quien se le deberá comunicar su designación conforme lo dispone el 
art. 49 del C.G.P. Se fijan como honorarios provisionales la suma de $350.000.oo, M/cte., conforme lo 
dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura.  

Así mismo, se ordena oficiar a la Policía Nacional a fin de que brinde el acompañamiento 
correspondiente. Líbrense los oficios por secretaría. 

Se advierte al apoderado de la parte actora que deberá prestar los medios para la realización de la 
diligencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

La Juez, 
 

MAYRA LILIANA PASTRÁN CAÑÓN 
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Proceso:        DECLARATIVO No. 680014003022202200526-00  
Demandante: GUSTAVO PRADA FUENTES 

Demandado:  HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE JORGE LUIOS RUEDA ORTIZ  

   
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez el proceso de la referencia. 
Bucaramanga, veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  
  
SILVIA RENATA ROSALES HERRERA 
SECRETARIA 

  
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL  

Bucaramanga, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Revisada la presente demanda que promueve Gustavo Prada Fuentes, a través de apoderada 
judicial contra los herederos determinados e indeterminados de Jorge Luis Rueda Ortiz, se pudo 
constatar en el sistema Justicia Siglo XXI que el despacho conoció de esta misma demanda que 
correspondió al radicado No. 68001400302220210069900 y que se rechazó el 7 de diciembre de 
2021. 
 
Como quiera que la presente demanda fue asignada a esta dependencia y no REPARTIDA como 
se observa en la hoja de reparto, se ordena su devolución a la Oficina Judicial –Reparto-, para lo 
de su competencia de conformidad con lo señalado en el Acuerdo No.1472 de 2002 del CSJ. 
  
Por lo expuesto, el Juzgado Veintidós Civil Municipal de Bucaramanga,  
  

RESUELVE 
  
DEVOLVER la presente demanda declarativa verbal sumaria instaurada por Gustavo Prada 
Fuentes contra los herederos determinados e indeterminados de Jorge Luis Rueda Ortiz, a la 
oficina judicial de reparto, para lo pertinente 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
  
La Juez,   
  

MAYRA LILIANA PASTRÁN CAÑÓN   
   
 

Firmado Por:

Mayra Liliana Pastran Cañon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 022

Bucaramanga - Santander
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Proceso:        RESTITUCION INMUEBLE ARRENDADO No. 680014003022202200527-00  
Demandante: EMILSE GIL RAMÍREZ 
Demandados: LEIDY TATIANA COLMENARES y EDUARDO BUENDÍA CARRILLO 

   
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez el proceso de la referencia. Bucaramanga, 
veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  
  
SILVIA RENATA ROSALES HERRERA 
SECRETARIA 

  
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL  

Bucaramanga, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Revisada la presente demanda declarativa presentada por Emilse Gil Ramírez, mediante 
apoderada judicial, contra Leydy Tatiana Colmenares y Eduardo Buendía Carrillo, se observa que 
adolece de unos defectos que deberán ser subsanados por la parte demandante:  
  

1. De conformidad con lo establecido en el numeral 4° del artículo 82 del CGP, deberá indicar 
con precisión y claridad la suma cuyo reconocimiento y pago pretende a qué concepto 
corresponde, teniendo en cuenta la naturaleza del proceso que adelanta, en tanto en el 
numeral cuarto del acápite de pretensiones no se indicó. 

2. Atendiendo al mandato establecido en el numeral 9° del artículo 82, en armonía con el 
numeral 6 del artículo 26 del CGP, deberá estimar la cuantía por el valor de la renta en los 
12 meses anteriores a la presentación de la demandada. 

3. Por mandato del artículo 6° de la Ley 2213 de 2022 deberá indicar el canal digital por el 
cual convocar a las personas cuyo testimonio pretende se decrete por el despacho. 

4. En atención a las cargas procesales impuestas por el artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, es 
necesario que acredite el envío de la demanda junto con sus anexos al demandado en la 
dirección de correo electrónico informada en la demanda. El mismo comportamiento deberá 
acreditarse respecto del envío del escrito de subsanación que se llegare a presentar. 
 

Por lo expuesto y en aplicación de lo consignado en el artículo 90 numeral 1 del Código General 
del Proceso, el Juzgado Veintidós Civil Municipal,  
  

RESUELVE 
  
PRIMERO.- INADMITIR la presente demanda, por lo indicado en la parte motiva.  
  
SEGUNDO.- CONCEDER  a la parte demandante un plazo de cinco (5) días hábiles para que 
subsane los defectos formales de los que adolece la demanda, so pena a decretar su rechazo, 
conforme lo previsto en el artículo 90 del C.G.P. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
  
La Juez,   
  

MAYRA LILIANA PASTRÁN CAÑÓN   
   
 

Firmado Por:

Mayra Liliana Pastran Cañon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 022

Bucaramanga - Santander
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